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PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente sobre recurso de alza
da del Ayuntamiento de Gilet contra un 
acuerdo de la Comisión permanente de 
esa Diputación, relativo al apremio im
puesta á v.irios vecinos de aquel pueblo, 
la S i v r i itftft Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de Gilet, 
Valencia, acudieron, primero al Gober
nador de la provincia y después á la Co
misión provincial, en queja del Ayunta
miento de aquella villa por haberles im
puesto para gastos provinciales y muni
cipales más del 5D por 1U0 de lo que paga
ban por contribución territorial, y pidie
ron que quedaran sin efecto los embargos 
que se practicaron, exigiendo la respon
sabilidad á quien correspondiera. 

El Ayuntamiento informó que el r e 
parto se li:il)ia hecho con a r reg loá la ley 
de 23 de Febrero de 1870, procediéndose 
á su cobranza inmediatamente; pero que 
al publicarse la circular de 12 de Setiem
bre del mismo año, modificada por otra 
de 22 de Octubre, y aclaradas ambas por 
la de 31 de Enero del corriente año, se 
reformó dicho reparto en lo relativo al 
segundo semestre de 1870-71, exigiendo 
únicamente el 25 por 100, bajo cuyo tipo 
se estaba verificando la cobranza: que la 
disposición 4. ' de la última circular pre
viene «que los hacendados que por repar
timiento vecinal hubiesen contribuido en 
los dos primeros trimestres con mayores 
cuotas que las que les correspondieran, 
según las anteriores prescripciones, se
rian reintegrados por cuartas partes cuan
do menos en los trimestres sucesivos;» 
de lo cual se deducía claramente, según 
el Ayuntamiento, que esto debia tener 
lugar en los cuatro trimestres de 1871-72; 
en cuya inteligencia la Junta municipal 
en sesión de 3 de Setiembre, á que asis
tieron dos de los reclamantes, lo acordó 
por unanimidad creyendo interpretar 
fielmente la ley: que extrañaba el Ayun
tamiento que unos mismos individuos 
votasen el 3 de Setiembre un acuerdo, 
teniendo para ello la representación de la 
« y , y en 17 del mismo reclamasen con

t ra su propia obra; por todo lo cual, y en 
atención á que la inmensa mayoría de 
los contribuyentes había satisfecho sus 
cuotas sin reclamación alguna, esperaba 
que seria desestimada la solicitud de los 
peticionarios. 

No consta el acuerdo qua tomó la Co
misión provincial; pero según el recurso 
de alzada que para ante V. E. interpuso 
el Ayuntamiento, parece que en 26 de 
Octubre se declaró improcedente el apre
mio seguido contra los reclamantes, por 
cuyo motivo pidió aquel que se dejara 
sin efecto, fundándos3 en las considera
ciones expuestas en los informes que dio 
la Municipalidad al Gobernador y á la 
Comisión: en que los interesados no in
terpusieron el recurso de agravio que 
previene el art . 22 de la ley de 23 de F e 
brero al tiempo de la formación del re
partimiento ni al reformarlo, reducién
dolo al 25 por 100: en que si bien los re
currentes reclamaron á la Comisión pro
vincial contra el primitivo repar to , ' se 
desestimó su solicitud en sesión de 31 
de Agosto, previniendo al Ayuntamiento 
que hiciese efectivas las cuntas de aque
llos interesados sin contemplación alguna, 
por lo cual entabló el apremio consi
guiente; y por último, en que al declarar
se este improcedente en 26 de Octubre 
último ya se habia llevado á efecto la su
basta de los efectos embargados, obede
ciendo el acuerdo de 31 de Agosto citado. 

Elevados estos antecedentes ul Minis
terio del digno cargo de V. E., y remiti
dos á informe de esta Sección con Real 
orden del 12 del actual, echa de menos 
en el expediente el acuerdo reclamado de 
la Comisión provincial; documento im
portante, por lo mismo que es el origen 
de este recurso. 

Sin embargo, aceptando la Sección 
como exactos los hechos expuestos por el 
Ayuntamiento, una Yez que no se han 
contradicho por el Gobernador de la pro
vincia, que debe tener conocimiento de 
todos ellos, manifestará á V. E., según 
ha tenido el honor de informar en casos 
análogos, que la ley de 23 de Febrero de 
1870 faculta á los Ayuntamientos en su 
articulo 36 para hacer efectiva la recauda
ción de los arbitrios municipales por me
dio del apremio; y que si bien concede á 
los interesados el recurso de agravio para 
ante las Diputaciones provinciales en los 
términos y forma que expresa, no otorga 
á estas corporaciones la facultad de im

pedir que se lleven á efecto las medidas 
coercitivas que la misma establece. 

Bajo este supuesto, y una vez que la 
Comisión provincial al desestimar la so
licitud de los individuos previno al Ayun
tamiento en 31 de Agosto último que h i 
ciese efectivas las cuotas de aquellos in
teresados sin contemplación alguna; pre
vención que envolvía la previa aproba
ción de las medidas coercitivas que em
please la Municipalidad para lograr aquel 
objeto, no pudo la corporación provincial 
declarar improcedente lo que era conse
cuencia de su autorización. Si aparte de 
ésto se tiene en cuenta que los apremios 
se dirigieron, según el Ayuntamiento , 
no para hacer efectivas las cuotas ira-
puestas con arreglo al primer reparti
miento, sino para exigirlas del que fué 
modificado en virtud de lo prevenido en 
la circular de 31 de Enero del corriente 
año, como aparece del acuerdo de la J u n 
ta municipal de 3 de Setiembre último 
que obra en el expediente, no quedará 
duda de la improcedencia del acuerdo re 
clamado. 

En mérito de lo expuesto: 
Opina la Sección que se debe dejar 

sin efecto el ? cuerdo de la Comisión pro
vincial de Valencia de 26 de Octubre úl
timo á que este expediente se refiere.» 

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1872.—Sagasta.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre suspensión 
del Alcalde primero de Santa Eulalia, la 
Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr. : En la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento de Santa Eulalia de 
la isla Ibiza en 6 de Noviembre úl t imo, 
con asistencia de seis Concejales, pro
puso el Presidente la destitución del Secre
tario, y el nombramiento de otro en ca
lidad de interino, á causa de que aquel 
no asistía á las sesiones ni prestaba ser
vicio alguno por hallarse enfermo. Asin
tieron á esta proposición todos los pre
sentes, con excepción del Regidor S in

dico, que no tomó parte en el asunto por 
ser pariente del funcionario de cuya se
paración se trataba. Procedióse después 
á la elección del Secretario interino, abs
teniéndose de votar uno de los Concejales, 
y probablemente el Sindico, aunque este 
particular no consta de un modo te rmi 
nante . 

Enterada de todo la Comisión provin
cial de las Baleares, resolvió revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento, fundándose 
en que componiéndose este de 11 Conce
jales, y asistien lo seis a l a sesión, ha
biéndose abstenido de votar uno de ellos, 
sólo cinco tomaron aquel acuerdo; y en 
que este número es inferior á las dos 
terceras partes del total de individuos 
que componen la Municipalidad, cuya 
concurrencia exige el art. 104 de la ley 
de 21 de Octubre de 1868 como requisito 
indispensable para las destituciones de 
Secretarios. 

El Gobernador de la provincia trasla
dó esta resolución al Alcalde de Santa 
Eulalia con fecha 25 del mismo Noviem
bre para su conocimiento y efectos opor
tunos, y además encargó por el telégra
fo al de Ibiza que previniera á aquel que 
diese inmediatamente cumplimiento á la 
orden de la Comisión é hiciera repartir 
las cédulas electorales, como está man
dado. 

O está equivocada la fecha de este 
telegrama en el expediente adjunto, ó 
debió repetirse en i .* de Diciembre, aun
que lo primero parece más probable. Es 
lo cierto que el Alcalde de Ibiza manifestó 
el 12 que el 2, á las nueve de la mañana, 
trasladó el telegrama al de Santa Eulalia, 
haciéndolo por expreso; que el último, 
no sólo habia dej ido sin cumplimiento 
la orden de la Comisión provincial, sino 
que se negó á satisfacer las 5 pesetas en 
que estaba contratado el conductor, y 
que no era la vez primera que es ta A u 
toridad local se mostraba poco respetuo
sa á las órdenes de la Superioridad. 

El dia 15 impuso el Gobernador al A l 
calde de Santa Eulalia la multa de 50 p e 
setas; fundando esta disposición en que de 
los datos que obraban en el Gobierno de 
la provincia resultaba que, á pesar del t e 
legrama comunicado el 2, ni se habian 
repartido las cédulas ni habia sido repues
to el Secretario. 

En el mismo dia trasladó el Goberna
dor á la Diputación provincial el oficio del 
Alcalde de Ibiza, de que se ha hecho m é 
rito, á fin de que lo uniera á las actas de 
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la elección de Santa Eulalia, y propusie
ra , en vista de la desobediencia manifiesta 
del A Icalde con respecto á la orden de aque
lla corporación sobre reposición del Secre
torio, lo que creyera más conveniente; en 
«l concepto de que el expresado Alcalde 
habia sido ya apercibido y multado á t e 
nor de lo qne dispone la ley municipal 
en su art. 169. 

Contestó la Comisión provincial, con 
fecha del 20, que enterada de que el Al-
-calde no habia dado cumplimiento á la 
-orden de la Diputación para que proce
diera desde luego al repartimiento de las 
¿cédulas del sufragio, y considerando que 
atendida la naturaleza del servicio á que 
se referia h orden de la Comisión provin-
-cial, la desobediencia de aquel nopodia de
jar de reputarse grave; y considerando 
también que insistió en ella después de 

apercibido y multado, habia acordado ma 
infestar al Gobernador que, á tenor de lo 
prescrito en el párrafo segando del ar
ticulo 172 de la ley municipal, se estaba en 
el caso de decretar la suspensión de la 
Autoridad local de que se t ra ta . 

Asi lo hizo en efecto el Gobernador, 
aunque según expuso á V. E. en 23 del 
mes anterior resolvió que la suspensión 
durara 30 dias. 

El expediente ha sido remitido a in 
forme del Consejo con Real orden de 29 
del mismo mes; y á fin de cumplir lo 
que en ella se le previene, ha examinado 
este Cuerpo detenidamente los dooumen 
tos que deja extractados con la extensión 
suficiente para que pueda formarse un 
juicio cabal del asunto. 

Los acuerdos de los Ayuntamientos 
respecto del nombramiento de sus em
pleados y dependientes son inmediata' 
mente ejecutivos, y por lo tanto no han 
de intervenir en ellos las Autoridades su* 
periores: pero esto debe entenderse cuan
do para tomarlos se observan las forma
lidades legales, esto es, cuando según la 
lqy sean verdaderos acuerdos. Asi, pre
viniendo estas en su art . 104 que la des
titución de los Secretarios sea válida si la 
acuerdan las dos terceras portes del total 
<le Concejales, es evidente que, faltando 
tal requisito, aquel acto será vicioso, no 
deberá producir efecto alguno, y los su
periores jerárquicos de la Municipalidad 

-estarán facultados para impedirlos- Por 
eso el mismo articulo establece que, lie 
gado el caso á que se refiere, se dé cuen
t a al Gobernador y á la Diputación pro 
vincial, con remisión de copia del acta, 
como que el uno y la otra están encarga 
dos de Yelar por el cumplimiento de las 
leyes en sus esferas respectivas. 

Pudo, pues, la Comisión provincial 
de las Baleares, que no creyó legal la 
destitución del Secretario del Ayunta
miento de Santa Eulalia, comunicar sus 
•Órdenes sobre el asunta, y debió ser obe
decida sin perjuicio de los recursos á que 

hubiera lugar. 
Sentado esto, hay que averiguar si la 

resolución adoptada por el Gobernador 
se ajustó á la ley que el mismo invoca. 

Para ello debe observarse que el ex
pediente se funda en la falto, de Qumpli 
xnieato de dos órdenes distintas, emana
das de Autoridades diversas: la relativa 
á la nulidad, de la destitución del Secre
tar io del Ayuntamiento que se dictó por 
la Comisipn provincial, y la que se rene 
re a) repartimiento de cédulas talonarias 
•que procedió del Gobernador. Una y 
Otra^e han trastrocado y confundida en 
el expediente, como se verá deepues> 

Ha de observarse también, dando pojr 
supuesta la desobediencia del Alcalde de 

Santa Eulalia, que sólo consta por el ofi
cio del de Ibiza, que no aparece en el ex
pediente que se le haya hecho apercibi
miento alguno, á no ser que se tenga por 
tal el telegrama de t . ' de Diciembre, en 
que por primera vez se habló del repar
timiento de las cédulas talonarias. 

Son también de notar dos cosas im
portantes; la primera, que el informe de 
la Comisión provincial en que propuso 
la suspensión del funcionario de que se 
trata fué dado en vista de una comunica
ción del Gobernador, fecha 15 de Diciem
bre, en que trasladaba la del Alcalde de 
Ibiza, repetidamente mencionada, y que 
en el mismo dia impuso el Gobernador 
la multa al primero; de modo que con 
aquel dato, único que aparece haber t e 
nido presente la Comisión, y único que 
existe fuera de las afirmaciones de la Au
toridad superior, no podia saberse enton
ces, ni se sabe ahora, si el Alcalde insis
tió en su desobediencia después de mul
tado. Es la segunda que el Gobernador, 
limitándose á encargar á la Diputación ó 
á la Comisión, por lo respectivo al oficio 
trascrito, que lo uniera á las actos de las 
elecciones, le pidió que le propusiera lo 
más conveniente en vista de la desobe
diencia del Alcalde por lo tocante á la 
destitución del Secretario; y que la Co
misión, desentendiéndose de este punto, 
partió del supuesto de que habia sido des
obedecida una orden de la Diputación 
provincial, referente á la distribución de 
cédulas de vecindad; orden que no existe, 
ó de que á lo menos no hay indicios en 
el expediente, pero que ha servido.de fun
damento al dictamen emitido, 

Podrá ser, pues, que el Alcalde n o 
haya cumplido las obligaciones que le 
señala la ley electoral, en cuyo caso de 
berá imponérsele por quien corresponda 
la pena procedente, con arreglo al t iUlo 
3-* de la misma: podrá también haber in 
currido en desobediencia á sus superiores 
haciéndose merecedor de la oportuna cor
rección; pero del expediente adjunto no 
resulta que haya insistido en ella después 
de apercibido y multado; y como por 
otra parte no ha habido verdadero acuer 
do entre la Comisión y el Gobernador, 
puesto que no existe congruencia entre 
el informe pedido por este y el dadp por 
aquella, resulta que para la adopción de 
la providencia que motiva esta consulta 
no han mediado Las causas ni se han lie 
nado Las formalidades que requiere e] a r 
ticulo 172 ile la ley municipal. 

Opina, por tanto, el Consejo que la 
suspensión del Alcalde de Santa Eulalia 
fué decretada ilegalmente y procede que 
se alce desde luego, 

Y conforme 8. M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
lo que en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde i V. S. machos años. Ma
drid '20 d* Enero de t872.—Sagasta.— 
8r. Gobernador de la provincia de Ba
leares, t 

Remitido d informe del Consejo de 
pstndoel expediente sobre suspensión de 
un acuerdo de la Comisión permanente 
de esa Diputación, relativo á ht separa
ción de un Vocal <te la de presupuestos 
de Vi! 1 al va de Alcor. La Sección de Go
bernación y Fomento de dicho alte €oep-
po ha emitido €l «gu íen te dictamen: 

«Excno. Sr.: De conformidad con lo 
que esta Sección propuso en su informe 

de 6 de Octubre último eh el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión de un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Huelva sobre la reposición de D. José 
Fernandez Caro en el cargo de Vocal de 
la Comisión de presupuestos de Villalba 
de Alcor, tuvo á bien S. M. resolver por 
Real orden de 17 del propio mes: pr ime
ro, que se desestimase la suspensión de
cretada fuera de término por el Goberna
dor; advirtiéudole que tuviera presente 
en lo sucesivo los plazos marcados por la 
ley: segundo, que se dejara sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial, devol
viéndose el expediente para que lo resol
viera con arreglo á derecho. 

La Comisión provincial, á quien se 
comunicó esta Real orden, considerando 
que era improcedente la medida adopta
da por el Alcalde y Ayuntamiento, y que 
tratándose de un asunto de la competen
cia del Municipio él era el que debia sub
sanar la falta cometida, acordó que D. Jo
sé Fernandez Caro fuera repuesto en el 
cargo de Vocal de la Comisión de presu
puestos; y que si ajuicio de la corporación 
existían causas que impedían su conti
nuación, instruyera el oportuno expe
diente y res dviera coa arreglo á la ley-

Pero el Gobernador, creyendo que 
este acuerdo estaba fuera de la jurispru
dencia establecida en la Real orden ex
presada, lo suspendió y elevó el expe
diente al Ministerio del digno cargo de 
V. g . 

Remitido á informe de esta Sección 
con Real orden de 20 de Diciembre úl
timo, habrá de repetir lo que tuvo el ho
nor de manifestar á V. E. en su anterior 
informe, una vez que la Comisión pro 
vincial, que reconoció su incompetencia 
para acordar en el asunto, h a vuelto á 
resolver h cuestión en su fondo dispo
niendo que D. José Fernandez Caro fuera 
repuesto en el cargo de Vocal de la Co 
misión de presupuestos, acuerdo igual al 
que se dejó sin efecto por la Real orden 
mencionada. 

Si, como quedó consignado y resuel
to, la Comisión provincial no es compe 
tente para mezclarse en asuntos que son 
de la exclusiva incumbencia del Muni 
cipio, no ha podido hacer otra cosa que 
declararlo asi, sin adoptar providencia al
guna en el fondo, dejando al Ayunta
miento de Villalba de Alcor que resuelva 
sobre la reclamación del interesado lo 
que crea procedente. 

Asi, pues, no habiéndose ajustado á la 
ley la misma Comisión, que por otra par
te no se atuvo á lo prevenido para este 
caso concreto en la Real orden de 17 de 
Octubre último, el Gobernador de la pro
vincia obró acertadamente al suspender 
el acuerdo de 5 de Diciembre, origen de 
este informe; y por tanto, 

Opina la Sección que procede dejar 
sin efecto el acuerdo de que se trata, y 
que se devuelva el expediente á la Co 
misión provincial 4 fin de que se ajuste 
en la providencia que adopte á las pres 
cripciones de U ley y á lo determinado 
en la Real orden tuntas veces mencio 
nada. 

Y conforme S . M. el Rey con el pre 
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. i 

De Real órdeñ lo digo á V. 8. par» su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. mitotas año9. Ma
drid 20 de Enero de 18:72*—Sagasta.— 
8r . Gobernador de la provincia de 
Huelva. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA. 

Sección de Fomento.—Instrucción pública. 
Circular. 

Habiendo trascurrido con exceso el 
término dentro del cual los Ayuntamien
tos han debido satisfacer á los Profesores 
de instrucción primaria sus haberes cor
respondientes al segundo trimestre del 
ejercicio corriente, y no constando en este 
Gobierno que lo hayan hecho á un gran 
número de los de la provincia, no puede 
menos de recordarles la imprescindible 
necesidad de que cumplan aquella sagra
da obligación en muy breve término. 

La instrucción primaria es la base y 
fundamento de toda ilustración ulterior 
y ofrece tal suma de bienes á los pueblos, 
que no sólo por el deber moraí de perfec
ción en el hombre, sino por su evidente 
intluencia en todas las mejoras y adelan
tos materiales, merece ser atendida y fa
vorecida con diligente y marcada predi
lección por las Autoridades locales, si es
tas han de obrar como buenos represen
tantes y celosos administradores de jos 
intereses de sus convecinos. 

Han cesado ya en gran parte los apu
ros que durante algún tiempo agobiaron 
á las Municipalidades exhaustas de recur
sos; normalizados hoy sus presupuestos, 
establecidos los impuestos que exigen sus 
atenciones, no puede alegarse pretexto al* 
guno para retrasar y menos eludir el pa
go puntual de lo que á la instrucción pri
maria corresponde. 

Por otra parte, las dotaciones de los 
Profesores son en general tan exiguas y 
modestas, que aumentan si cabe en dere
cho á cobrarlo con toda regularidad cuan
do se compara los beneficios que los pue
blos reciben de aquellos funcionarios con 
I09 dispendios que les proporcionan. 

Y por último, si en cada provincia los 
Ayuntamientos que se han distinguido 
por su ilustración y cultura fueran siem
pre los primeros en satisfacer las obliga
ciones de la enseñanza y en mejorarla y 
perfeccionarla, la provincia de Madrid, 
que tiene por capital la que lo es de la 
Monarquía, debe en todo demostrarse á 
la Nación como modelo digno de imita
ción, como la primera en su amor á la 
educación y á los progresos intelectuales. 
Asi también los Ayuntamientos se harán 
dignos de la autonomía que para el bien 
y no para el abuso les conceden las actua
les leyes* 

Espero, pues, que en los pueblos en 
que no se haya hecho el pago á los Maes
tros, se verificará inmediatamente y en 
adelante lo realizarán dentro del plazo 
que. está señalado, evitando, con gran sa
tisfacción mia, que llegue el caso de dic
tar órdenes severas y de aplicar el opor
tuno correctivo con todo rigor á los Al
caldes^ Ayuntamientos que resulten mo
rosos en el cumplimiento de este impor
tantísimo servicio. 

Madrid 20 de Enero de 1S72. 

El Gobernador, 
RODRIGO GOSXAUZ A L P C M . 

— — ~ 
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que todos sus actos tengan la mayor p°" 
blici-lad, ha acordado se publiquen e» • 
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resoluciones importantes ha tomado en 
los recursos de alzada referentes á las 
elecciones municipales. 

Madrid 24 de Enero de 1872 . -E l Vi
cepresidente, Pedro Luis Ramos Prie
t a—El Secretario, Celestino Rico. 

GETAFE. 

Examinado por la Comisión provin
cial el expediente de elecciones munici
pales de 1« villa de Getafe, cabeza de dis
trito judicial, siendo ponente el Diputado 
Don Julián de Mores y Sanz: 

Resultando que tanto las elecciones 
como el escrutinio general se realizó sin 
protesta ni reclamación alguna: 

Resultando que en el término marca
do en el art . 86 de la ley electoral solicita
ron la nulidad de la elección ocho de los 
Concejales electos, porque la división de 
distritos y colegios no se habia hecho en 
la forma y números que la ley determi
na, y sobre todo, sin formar la sección cor
respondiente á la población rural del ca
serío anejo de Perales del Rio: 

Resultando que los mismos ocho ele
gidos alegaron causas de incompatibili
dad é incapacidad y excusas para en el 
caso de que las elecciones no seanulasen: 

Resultando que en la sesión extraor
dinaria de 1 d e l actual ef Ayuntamien
to y comisionados anularon las eleccio
nes y admitieron las excusas por mayo
ría de votos» sin que contra este acuerdo 
se interpusiera reclamación alguna: 

Considerando que, según lo dispuesto 
en el art . 46 de la ley electoral, la divi
sión de los distritos en colegios, y en su 
caso en secciones, la practican los Ayun
tamientos en la época que aquella deter
mina, y que pasada esta no puede alterarse 
ni modificarse según el art . 47, confirma
do por el 38 de la ley municipal que lo pro
hibe terminantemente hasta trascurridos 
dos años, pero nunca en los tres mes que 
preceden á cualesquiera elecciones ordi
narias, y por. lo tanto que contra lo eje
cutoriado respecto á señalamiento de co
legios no puede acordarse hoy ni enten
der esta Comisión, á la que en tiempo 
oportuno no se reclamó conforme lo dis
pone la regla 4.* del art. 37 de dicha ley 
municipal: 

Considerando que si bien las protes
tas hechas contra la división de colegios 
y secciones no han sido interpuestas 
dentro del término legal, y por lo tanto 
que eran inadmisibles, esto no obstante 
el Ayuntamiento y Comisionados, funda» 
dos en ellas, acordaron la nulidad de la 

-elección, sin que contra este acuerdo se 
protestara ni apelara para ante esta Co
misión, y por lo tanto que la misma no 
tiene Jurisdicción para revocar lo que ha 
merecido ejecutoria: 

Considerando que lo único para que 
es competente esta Comisión en vista de 
los dos acuerdos ejecutorios antes referi
dos, es para decretar una nueva elección, 
pues según el art . 02 de la ley electoral', 
6i por cualquier motivo no se hubiese 

.nombrado el nuevo Ayuntamiento para 
el dia oportuno, deberá seguir el del año 
anterior hasta que la elección se verifi
que y hayan tomado posesión los Conce
jales electos: 

Considerando que para este caso y por 
»aalogta.8on aplicables los artículos 4 3 v 
44 de la ley municipal-^ 

Vistos los a r t í c u l o s 4 6 a l 4 7 inclusives 
y el 92 de la ley electoral, el 34 al.88 in
clusives de la municipal, el 42 43 v 44 
d y La misma ¡ey- . r • 

La Comisión proy^eyM acuerda: 
• ^ proceda á nuevas elecciones en 

la villa de Getafe en los mismos colegios 
que tiene designado el acuerdo ejecutorio 
del Ayuntamiento de aquel pueblo. 

2. ' Que como no altera dicha división 
la separación de una sección que com
prenda todos los electores de la agrupa
ción rural de Perales del Rio, se proceda 
inmediatamente por el Ayuntamiento á 
la formación y publicación de las listas 
correspondientes a aquel punto y que dfl-
ben formar su sección separada pero de
pendiente de uno de los Colegios, guar
dándose en esta operación los términos 
de la ley. 

3.* Que tan luego como se cumpla el 
anterior acuerdo, dé parte el Alcalde á 
esta Comisión provincial para que la mis
ma señale el dia en que la elección ha de 
verificarse en la villa de Getafe. 

4. ' Se reserva á quien tenga derecho 
el que le asista contra el Ayuntamiento • 
y Comisionados por su proceder en la di
misión de distritos y sesión extraordina
ria de i . ' del actual, para que haga uso de 
las acciones que la ley le otorgue en su 
sección penal, previniéndose desde luego 
i dicho Ayuntamiento y Comisionados 
que en sus actos se sujeten á la prescrip
ción legal, redactando con claridad los 
documentos en que intervengan y con 
sujeción á los modelos aprobados. 

Asi lo acordó, de que yo el Secretario 
certifico.—El Vicepresidente, Pedro Luis 
Ramos P r i e t o . - E l Secretario, Celestino 
Rico. 

MADRID. 

Visto este expediente y los documen
tos unidos al mismo: 

Visto el dictamen del Oficial del Ne
gociado: 

Considerando respecto á la protesta 
presentada contra D. Román Ortiz de 
Landazurl, que est# señor ejercia y ejerce 
el cargo de Alcalde popular del distrito 
de la Universidad, por donde aparece nuei 
vamente elegido: 

Considerando que si bien es cierto que 
por la ley electoral y por lo dispuesto en 
el art. 57 de la municipal, pueden los 
Concejales ser reelegidos, esta facultad 
concedida en absoluto no obsta para que 
en las mismas leyes existan casos de in
capacidad é incompatibilidad: 

Considerando que los Tenientes de 
Alcalde en sus respectivos distritos ejer
cen funciones propias como Jefes superio
res de la administración municipal, entre 
las cuales, según el art . 109 en referen
cia al 107 de la ley municipal, se hallan 
las de dictar y hacer cumplir los bandos 
y disposiciones convenientes en materia 
de policía urbana: 

Considerando que es innegable la 
intervención directa que los Tenientes 
de Alcalde deben ejercer en los prelimi
nares de toda elección, ya para la fijación 
de lns listas de eleotores, ya para la firma 
y reparto de cédulas talonarias indispen
sables para ejercer el sufragio, ya tam
bién para la devolución de las que no ha
yan sido entregadas á los electores a do
micilio: 

Considerando que el criterio altamen
te liberal de las leyes electoral y muni
cipal, ostensiblemente revelado en mu
chas de sus disposiciones que seria pro
lijo citar, y onfre ellas el párrafo. 4. ' , ar
ticulo 8.* de la ley electoral en referencia 
al 22 de la provincial, pugna con la idea 
-de que. puedan ser elegidos para cargos 
populares los que ejerzan mando, jurisdic 
cion ó funciones administrativas que tan 
to pueden influir directa ó indirectamen
te en el ánimo de los «lectores: 

Considerando respecto á la protesta 
única elevada á la Comisión provincial 
contra la capacidad del Concejal procla
mado por el distrito de Buenavista Don 
Manuel Qchoa y Fernandez, que este se
ñor no es recaudador de contribuciones: 

Considerando que el recaudador de 
contribuciones de esta localidad y provin
cia y el que por lo tanto se fallaría com
prendido en la incapacidad del caso 2.*, a r 
ticulo 8 / de la ley eieotoral, es un dele
gado del Banco de España, cuyo Estable
cimiento recauda las contribuciones á 
virtud de contrata con el Estado: 

Considerando que D. Manuel Ochoa, 
Concejal electo y proclamado, es un co
brador dependiente del delegado del Ban
co, y no recaudador, sin que tenga rela
ción en el ejercicio de su cometido con el 
Estado ni con la Administración de Ha
cienda pública: 

Considerando que las funciones del 
cobrador se limitan á hacer efectivos los 
recibos que se le entregan, devolviendo 
los que los contribuyentes no han satisfe
cho, pero sin poder ni atribuciones para 
apremiar á aquellos, puesto que esto lo 
verifica la Administración de Hacienda 
por medio de sus comisionados de apre
mio cuando el delegado del Banco le de
vuelve los recibps: 

Considerando que si bien no existe 
incapacidad legal respecto á D. Manuel 
Ochoa ni existe tampoco incompatibili
dad de ninguna clase de las determinadas 
en 1 a ley, debe suponerse sin embargo 
que merma algo el prestigio inherente al 
honroso cargo de Concejal las funciones 
de cobrador á domicilio: 

Considerando respecto á la protesta 
presentada contra el Concejal electo y 
proclamado por el distrito de la Audien
cia D. Manuel Minuesa de la Cosa, y ad
mitida por mayoría en sesión celebrada 
por el Ayuntamiento de esta capital en 
1 .* del corriente, que la contrata que aquel 
habia tenido con el Estado para la impre
sión de documentos de la Dirección de 
Telégrafos finalizó el 31 de Diciembre 
úl t imo: 

Considerando que la incapacidad de 
que se trata y en que la protesta se fun
da respecto al Sr. Minuesa, no es de las 
que pueden afectar ni influir en la elec
ción, sino sólo en el ejercicio del cargo 
de Concejal, según terminantemente se 
establece en el ar t . 39 de la ley mu
nicipal: 

Y considerando que el citado D. Ma
nue l Minuesa de la Casa, mucho antes 
de tomar posesión del cargo de Concejal, 
y antes también de la definitiva resolución 
de la protesta hecha por el Ayuntamien
to y Comisionados en sesión pública ex
traordinaria de 1.' del corriente, ya no 
era contratista del Estado: 

Considerando que la j un ta celebrada 
el 15 de Diciembre último, lo fué sólo de 
escrutinio, conforme al art . 83 de la ley 
electoral, y escrutar no es más que reco
nocer y contar los votos que resultasen 
emitidos en las actas parciales de los 10 
barrios del distrito, sin que dicha Junta 
pudiera tratar para nada de les nombres 
qpe aparecieran por el resultado total de 
los escrutinios parciales con mayoría re 
lativa de votos: 

Considerando que mediante ese escra 
tinio y por su resultado la junta del 15 de 
Diciembre tenia forzosamente que pro 
clamar candidatos á los que resultasen 
con la mayoría relativa de votos hasta 
completar el número de los que corres 
pondia elegir, sin tener en cuenta más. que 
votos ¡/nombres, porque eso significa;com

pletar el número de los que corresponda 
elegir con los que resulten con mayoría 
relativa de rotos, que son las palabras del 
articulo S4 de la ley 

Considerando que la proclamación des
cansa en la elección como acto terminado, 
y que no es aquella sino esta la que p ro 
duce derechos para los que resulten con 
mayoría relativa de votos en el escrutinio 
del distrito, sin que pueda reconocerse 
en estos casos la sustitución á los suplen
tes, puesto que la ley no los establece ni 
reconoce, antes por el contrario en el ar-j 
tículo 43 de la municipal se atiende a 
caso de las vacantes que ocurran después 
de una elección ordinaria y se resuelve 
cómo han de cubrirse: 

Considerando que durante el término 
fijado en el ar t . 86 de la ley electoral, y 
no en otro, es cuando pueden hacerse r e 
clamaciones que directamente se relacio
nen con la personalidad é inexistencia de 
los elegidos; y que únicamente en ese 
plazo permite la ley que, ya concluidas 
las operaciones del escrutinio en pr imera 
instancia, puedan ocuparse los electores 
de lo que afecta á la personalidad jur íd i 
ca de aquellos: 

Considerando que según el art . 87 de 
la ley electoral, la Junta de 1." de Enero 
estuvo en su lugar declarando sin eapaci-
dad legal al Concejal electo D. Julián Este
ban Calvo, por haberse acreditado su fa
llecimiento eu la noche del 14 al 15 de Di
ciembre último, sin que esta declaración 
pueda producir mas resultados que el de 
la vacante natural para el distrito, por
que la voluntad del cuerpo electoral que
dó consignada en el resultado de la elec
ción á favor de cuatro nombres que apa
recían en la lista de electores con este 
carácter: 

Considerando que como á esos cuatro 
nombres y no á otros resulta que dio sus 
votos la mayoría relativa de los electo
res del distrito, se atacaría esa voluntad 
manifiesta si se declarase ineficaz la p ro
clamación del que obtuvo mayoría rela
tiva de votos y aparecía en las listas elec
torales con el nombre de D. Julián Es te
ban y Calvo, y se llamase para cubr i r l a 
vacante al que le siguiera en votación, 
porque no siendo en derecho esa procla
mación más que la declaración de un he 
cho que resultaba del escrutinio de los 
votos emitidos en el distrito, no puede 
pre8cindirse de ese hecho, que es á su vez 
la manifestación terminante de la volun
tad del distrito en favor de determina
dos nombres: 

Considerando que la ley no reconoce 
suplentes que estén á las resultas electo
rales que provengan de muerte ó incapa
cidad de los elegidos, para no imponer 
sin duda al cuerpo electoral un candidato 
que no mereció los sufragios de la mayo
ría relativa, y porque de los actos electo
rales no nace otro derecho que pueda 
contrariar la votación mayor mas que 
para anular la elección en los casos de 
la ley: 

Considerando que según la letra y el 
espíritu del art. 43 de la ley municipal 
de 1870 no pueden cubrirse las vacantes 
que ocurran de unas elecciones generales 
á otras sino en la forma que allí se pres
cribe, y la vacante, según la acepción le
gitima de la palabra, se pijojluce aquí por 
la falta de la persona elegida para desem
peñar el cargo, cuya falta no puede en 
ningún caso invocarse como fundamento 
de derecho á favor del que le sucediera 
en número de votos, porque«ste, una vez 
conoeido el resultada de la votación, n o 
puede decirse en ningún caso que fue uno 



Sábado 3 de Febrero de 1872, 

Esta convocatoria se efectuará en 
Madrid el día 1.* de Julio próximo, de
biendo los aspirantes probar con arreglo 
á los programas reformados con esta fe
cha por esa Dirección general, los cono
cimientos siguientes: Aritmética, Alge
bra, Geometría teórica y práctica, Física 
y Química, "Geografía y elementos de 
Administración, Gramática castellana y 
Ortogfafia, lectura, traducción y escritu
ra del francés y dibujo lineal ó topográ
fico. 

Los aspirantes deberán ser mayores 
de 18 años y menores de 30, reuniendo 
además los requisitos que en los progra
mas se adicionan. 

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Enero de 1 8 7 2 . - S a g a s t a . - S r . Direc
tor general de Correos y Telégrafos.» 

Lo que poiigo en conocimiento del 
público á fin de que los aspirantes presen
ten las instancias documentadas en el 
Negociado 1 .Me Telégrafos antes del día 
señalado para dar principio á los ejerci
cios. Los programas se expenden en la 
portería de la Dirección general. 

Madrid 29 de Enero de 1S72 . -EI Di
rector general de Correos y Telégrafos, 
Justo Tomás Delgado. 

- E V I D E N C I A S JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 

Por el presente y en v i r tu i de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 

anuncia el fallecimiento sin testar de Don 
Pablo Sánchez Heredia y García Aldea-
nueva, ocurrido en esta capital, de donde 
era natural, el día 25 de Diciembre del 
año próximo pasado de 1871; y se llama 
á los que se crean con derecho á here
darle á fin de que dentro del término de 
30 dias lo aleguen' en debida forma an
te dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito. 

Madrid 31 de Enero de 1872 . -E l Es
cribano, Luis Escobar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO l'OPULAR DE MADRID. 

Hallándose vacante la plaza de Médi
co-cirujano del segundo Asilo de San 
Bernardino, establecido en Alcalá de He
nares/dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, esta Excma. Corporación ha re
suelto se provea mediante oposición pú
blica. 

Lo que se anuncia, advirtiendo que 
dicho destino exige la residencia en la 
referida ciudad, y que los Doctores ó Li
cenciados que aspiren á dicha plaza de
berán presentar las instancias acompaña
das de los títulos profesionales, cédula 
de vecindad y documentos de sus méri
tos en esta Secretaria de mi cargo en el 
término de 30 dias, á contar desde la fe
cho inclusive del presente anuncio. 

Los ejercicios darán principio cuando 
el Tribunal de censura, de acuerdo ' con 
el Excmo. Sr. Alcalde primero, lo deter
mine; lo cual se anunciará oportunamen
te en los periódicos oficiales. 

Madrid 26 de Enero de 1 8 7 2 . - E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada en todos ios dere
chos y acciones de la sindicatura del Pósito de esta capital, se sacan nuevamente á 
subasfci, bajo los mismos precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que 

han servido para la que se ha verificado en el dia de hoy, los cuatro solares, cuya 
situación, superficie y valor es como sigue: 

NÚMERO SUPERFICIE EN VALOR. 
DEL 

SOLAR. SITUACIÓN. 

— — 
METROS. * PIES. * 

Ü 'jtt)é 
Pesetas. 

24 

2¡6 

C ille Nueva desde el paseo de Recoletos 
á la plaza de la Independencia, con vuel 
ta á «>tra nueva, paralela al citado paseo. 

Calle Nueva, primeramente citada. .......... 
643*20 
5019$ 
346*50 
225*30 

S.284'62 
6.4G5 41 
4.46303 
2.001*92 

188.479*10 
I :;ÍI.<xiü-31 
92 .6D7. sT 
53.685'$2 

28 l lem . . . . . . " " 

643*20 
5019$ 
346*50 
225*30 

S.284'62 
6.4G5 41 
4.46303 
2.001*92 

188.479*10 
I :;ÍI.<xiü-31 
92 .6D7. sT 
53.685'$2 30 ídem id 

643*20 
5019$ 
346*50 
225*30 

S.284'62 
6.4G5 41 
4.46303 
2.001*92 

188.479*10 
I :;ÍI.<xiü-31 
92 .6D7. sT 
53.685'$2 

643*20 
5019$ 
346*50 
225*30 

S.284'62 
6.4G5 41 
4.46303 
2.001*92 

188.479*10 
I :;ÍI.<xiü-31 
92 .6D7. sT 
53.685'$2 

La subasta se verificará como de costumbre en la sala de remates de estas Ca
sas Consistoriales, el di i 29 de Febrero próximo, ú la una de la tarde. 

Para ser admitido licitador será preciso acreditar ante el Alcalde que presida la su
basta haber consignado en la Depositaría municipal el 5 por 100 del importe total en 
que resulte tasado el solar que se desee adquirir . 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción al contado, y dichas dos terceras partes con aumento de 15 por 100, si las pro
posiciones son á plazos con arreglo al pliego de condiciones que juntamente con el 
plano general y los parciales de cada finca estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate. 

Madrid 29 de Enero de 1872. - El Alcalde primero, Presidente, Manuel María Jo 
sé de G a l d o . - E l Secretario, José Dicenta y Blanco. 

de los cuatro nombres que obtuvieron la 
mayoría relativa de votos: 

Considerando respecto á las protestas 
y reclamaciones hechas por varios elec
tores del distrito de la Inclusa, en solici
tud de que se declare nula la elección ve
rificada en el mismo, que no se han j u s 
tificado bien y en debida forma los he-

fc phos en que se fundan: . 
Considerando que aun justificados que 

fueran los referidos extremos no afecta
rían á la validez de la elección, por más 
que ensu caso pudieran dar lugar á exi
gir responsabilidad, con arreglo al titulo 
3 . ' , titulado Be la Sanción penal, á los au
tores de los abusos denunciados: 

Considerando que las demás protestas 
de que se hizo mérito ante el Ayunta
miento y Comisionados en sesión de 1.* 

.del actual fueron desestimadas, y no a l - , 
zándose de ese acuerdo los interesados, 
no incumbe á la Comisión provincial ocu
parse de elhis; 

La Comisión provincial acuerda: 
1. Se declara legalmente incapacita

do para el desempeñ > del pargo de Con
cejal para que ha sido elegido sim capa
cidad para ello por el distrito de la Uni
versidad, á D. Rón>an Ortiz de Landa-

• z u n : ' , \i.\j\'.lt••• i.v . i , ovu; *> 
2. Se desestiman las protestas formu

ladas contra el Concejal electo y procla
mado por el distrito de Buenavi>ta Don 
Manuel Ochoa y Fernandez, y confirman
do lo resuelto en sesión del Ayuntamien
to y Comisionados en 1 d e l actual, se 

-jO<T ,o>?niEíí> 15 F i L q unDJCfl uJ]f:ío>^f £i 
declara su aptitud legal para el desempe
ño del cargo de Concejal. 

3 / Se dechu-a que D. Manuel Minue-
sade la Casa, Concejil c'ecto y proclama
do por el distrito de la Audiencia, no es
tá incapacitado legalmente para ejercer 
dicho cargo, y que por lo tanto queda 
admitido Concejal. 

4.* Se declara que la defunción del 
Concejal electo y proclamado por el dis
trito de Buenavista D. Julián Esteban y 

_Calvo ha producido una vacante natural 
en el municipio, y no puede ser sustitui
da con otro que lo siguiera en mayoría 
relativa.de votos. _ ¡ * ftJ < t l J \ 

5 / Se declara no haber lugar á la nu
lidad de las elecciones del distrito de la 
Inclusa solicitada por varios electores del 

.mismo, á quienes sé reserva el derecho 
que les competa para exigir la responsa
bilidad á los que hubieren cometido al
gún abuso de los que prevé y castiga el 
titulo 3.* de la ley electoral. 

6.' Se declara no haber lugar á la so. 
licitud de varios electores del distrito de 
la Universidad, fecha 3 del actual res
pecto á que se declare Concejal por la 
incapacidad legal de D. Román Ortiz al 
que sigue en mayoría relativa de votos. ' 

7.* Se declara que quedan válidos y 
subsistentes los demás acuerdos de l a se -

. sion del Ayuntamiento y Comisionados, 
fecha 1.* del corriente, respecto á las otras 
protestas sobre que los interesados no han 
reclamado ante est iComisión provincial. 

Asi lo acordó, de que yo el Secretario 
certifico.—El Vicepresidente, Pedro Luis 
Ramos Prieto.—El Secretario, Celestino 
Rico. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 5 de Octubre de 1871, esta 
Dirección general ha señalado el dia 22 

del próximo mes de Febrero, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo sexto d é l a carretera de 
tercer orden de Pontevedra al Grove por 

'Sangenjo, cuyo presupuesto es de 64.988 
pesetas y 44 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 

"de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su c tizacion en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasto: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora p r lo menos de 50 pese
tas, quejando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas. 

Madrid 22 de Enero 1872 . -E l Direc
tor general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. tí. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Enero 
último y de las condiciones y requisitos 
qu • se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 1 

sexto de la carretera de tercer orden de 
Pontevedra al Grove por Sangenjo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción dé las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, p>r la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas escrita en letra 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de bis obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

«Siendo de absoluta necesidad cubrir 
las vacantes que resultan e n l a c i a s e de 
Telegrafistas segundos, ya por las defun
ciones ocurridas, bien por las separacio
nes voluntarias de dichos individuos, ya 
por la apertura de nuevas estaciones que 
solicitan los Municipios, y que por tanto 
exigen aumento del personal del cuerpo, 
S. M. el Rey, de acuerdo con lo propues
to por V . E., se ha servido disponer se 
celebre una convocatoria para la provisión 
de 40 plazas de Telegrafistas segundos, 
número que se cree bastará para hacer 
frente á los compromisos que las causas 
anteriormente indicadas pueden pro-

; ducir. 

A N U N C I O S -
-Oí ^ -ñiW. • fifi ' — 

ARRIENDO DE PASTOS. 
Se arriendan los del Soto de Torote, 

sito entre Torrejon y Alcalá. Dará razón 
el guarda, ó en la Puerta del Sol, 15, se
gundo izquierda. 

Los señores suscritores al BOLETO OFI
CIAL de esto provincia y demás personas 

y corporaciones que tengan derecho á 
recibir el periódico, se servirán dar avi
so á la Administración del mismo en el 
momento que observen la menor falta en 
este servicio para corregirla inmediata
mente. 

LA ADMINISTRACIÓN 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


